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La Nota Informativa N' 050-2025-GRSMIDRASAMiDOA/OGA. de
fecha l8 de febrero del 2025 y Memorándum N' 97-2025-
GRSM/DRASAM, de fecha l8 de febrero del 2025.

CONS¡DIRA:iDO

Que, de conlbrmidael con la Con*titución Po!ílica del Estado, e! Titsla
IY, Clapítulo XIV de la Ley de Reformo Consti¡ucional, Ley No 27ó80 sobre Descentalización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales. Ley N" 27867 y sus moclificalorias Lews N" 27902 y N" 28013,
se le reconoce a los G¡¡biernos Regionales autonomíu política, económica y administrutiva en l¡¡s
asuütos de su competencia, consliluyendo pdrLt su odministración económictt 1; Jinanciera un pliego
presupueslal.

Quq la Lev N" 27114, Ley de Procedimiento Adminisfralivo General,
aprobado con Decreto Supremo No 0004-2A19-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidud en el
numcral l-l del artículo Il/ del Te.rt<t Único orden«lo, dorule prec'isa que las autoridades
administratiNu\ deben de acluar con resp€ch a la ('onstitución, h Ley y el Derecho, dentro de las
.fácult*les que le estén alribuida,s .y Lle acuerdo u los fnes para los que .ffueron conferidus.

Que, mediante Nota lnformativa 050-2025-
GRSM/DRASAIVI/DOA/OGA, de fecha lE de lebrero del 2025. el Jefe de la Oficina de Cestión
Adminístrativa" solicita emisión de la Resr-rlrción Directoral de transferencia de fondos al SLIB
CAF-AE de Ia Dirección Regional de Agricultura San Mañin y la Dirección Regional de Agricultura
San Martín, mediante Memorándum N' 97-2025-GRSM/DRASAM, de fecha l8 de febrero del 2025.
dispone proyectar Ia presente resolución de transferencia de dichos fondos correspondiente al mes de
ENERO DEL 2025, para efectuar el pago por concepto de INCENTIVOS LABORALES de Ia
PLANILLA ADICIONAL, al personal nombrado y contratado por servicios personales de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Que, es responsabilidad de la Dirección Regiona! de Agricultura San
Martín, diseñar e implementar prograrnas de bienestar social, orientados a mejorar la calidad de vida
de sus servidores y familiares, así como contribu¡r al ejercicio de las funciones asignadas.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 7EE-2005-
GRSMiPGR del 29/1212005. se aprobó la Directiva General No 002-2005-GRSM/GRPP-AT,
denominada "Procedimientos para la Aplicación del Incentivo Laboral en la Sede Central y Oficinas
Zonales del Gobiemo Regional de San Martín.

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 2ó4-2007-
GRSM/PGR del 28 de Marzo del 2007. se modifica la tabla del numeral 5.2 de la Directiva General
N' OO2.2OO5-G RSMiGRPP-AT.
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Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, viene
otorgando a sus servidores el incentivo laboral, financiados con fondos del tesoro público a través del
Sub Comité de Admin.ist¡ación de Fondcs de Asistencia y Estírnulo - SUB C.4FAE.

Que, el artículo 3o inciso c) del Decreto de Urgencia N" 088-2001.
facult¿ al titular de la entidad transferir los fbndos suficientes y necesarios para dichos incentivos
mediante acto resolutivo.

Que. la presente transferencia se realiza conforme a la Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto N" 2841 I y la Ley No 3 1638. que aprobó el Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2023.

Que, medianle Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-
GRSM/GR. de fecha l3 de enero del 2025. se designa al Director Regional de Agricultura San Ma¡tin
y visto la Ordenanza Regional N" 019-2022-GRStr¡t/CR, de fecha 2 I de noviembre del 2022 y con las
visaciones de los Directores de Aseso¡ía Legal, Cestión Presupuestal y la Dirección Regional de
Agricultura San Martín.

ST, TIE ELYE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la transf-erencia de fondos
al Sub Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo - SUB CAFAE de la Dirección
Regional de Agricultura San Manín, por la suma de DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
CON 01n00 SOLES (Si 12'440,01) para eGctuar el pago de Planilla de INCENTWOS
LABORALES de la PLAIIILLA ADICIONAL correspondiente al mes ENERO del 2025, según el
siguienre deralle:

o
o
o
o
o

Pliego
Unidad Ejecutora
Fuente de Financiamiento
Monto a Tr¿nsferir
Concepto

459
100

Recursos Ordinarios
s/. l2'440.01
Incentivos L¿borales de Ia planilla Adicional

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Sub Comité de
Administración de los Fondos de Asistencia y Estinulo SUI] CAFAE de la Unidad Ejecutora 100

Región San Martin - Agricultura. sustentani los gastos ejecutados mediarrtc Ias planillas respectivas.

ARTICULO TERCERO.- NOT¡FÍQUESE la presente confonne
a Ley.

REGiSTRESE Y COM(NIQUESE.

O€ S^N MARÍIN
OT AGRICUT'IUR¡.

Novos


